
 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

ALICANTE 

 
 

 

 

 

A N U N C I O 

 
 
COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

CONVOCADAS PARA CUBRIR, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE, UNA PLAZA DE PROGRAMADOR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE. 
 
 

RELACIÓN DE LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL TERCER EJERCICIO 
DE LA FASE DE OPOSICIÓN, CON INDICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA (LA 
VALORACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
LAS CORRESPONDIENTES BASES, SE REALIZA SOBRE 10 PUNTOS): 

 
 

NOMBRES NOTAS 

MAYMO SEIFERT, OLIVER 8,40 
SUÁREZ ENGUITA, JUAN MANUEL 9,25 

 
Lo que se hace público para general conocimiento y de los interesados, quienes 

disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el tablón, para presentar la documentación acreditativa de los méritos y 
experiencia previstos en la Base Sexta II de la Convocatoria (B.O.P. nº 15 de 24 de enero de 
2011), todo ello de conformidad con la Base Séptima del concurso-oposición. 

 
Así mismo, se concede un plazo de cinco días a contar desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio, para que los aspirantes que se han presentado al segundo 
ejercicio de la Fase de Oposición, puedan formular las reclamaciones y alegaciones que 
estimen oportunas en relación con el contenido de esta publicación, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en la Base Quinta de las que han de regir el presente proceso selectivo. 
 

Alicante, a 6 de febrero de 2012. 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

TÉCNICA DE VALORACIÓN, 
 
 
 
 
 

Fdo.: Francisco José Tornel Saura 

 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

TÉCNICA DE VALORACIÓN, 
 
 
 
 
 

Fdo.:José Vicente Catalá Martí 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que con esta fecha se expone este anuncio en 
el tablón de la Corporación. 
 

Alicante, a 6 de febrero de 2012. 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
TÉCNICA DE VALORACIÓN, 

 
 
 
 
 

Fdo.: José Vicente Catalá Martí 
 

 
 

 


